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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

 

RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2023, de la Consejería 
de Educación, por la que se publican los listados 
definitivos de aspirantes a interinidad procedentes del 
procedimiento selectivo convocado mediante Resolución 
de 19 de diciembre de 2022 y los listados de aspirantes a 
interinidad con discapacidad. 

 
 

RESOLUCIÓN 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Primero.- Por Acuerdo de 14 de mayo de 2014, del Consejo de Gobierno, se ratifica el Acuerdo de la 
mesa sectorial de negociación de personal docente sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el 
sistema de elaboración, gestión y funcionamiento de las listas de aspirantes a interinidad en la función 
pública docente. 
 
Segundo.- Mediante Acuerdo de 13 de julio de 2016, del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias, (BOPA del 19 de agosto), se ratifica el Acuerdo de la mesa sectorial de negociación de 
personal docente sobre el establecimiento de un sistema de reserva de plazas de aspirantes a 
interinidad para el personal docente con discapacidad. 
 
Tercero.- La Resolución de 5 de junio de 2018, recoge las instrucciones para la aplicación del Acuerdo 
de 13 de julio de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo de la mesa sectorial 
de negociación de personal docente sobre el establecimiento de un sistema de reserva de plazas de 
aspirantes a interinidad para el personal docente con discapacidad aprobado mediante Resolución de 
13 de diciembre de 2017. 
 
Cuarto.- Mediante Resolución de 19 de diciembre de 2022, de la Consejería de Educación, se 
convocan procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización para el ingreso mediante 
concurso-oposición en los cuerpos de profesores de enseñanza secundaria (0590), profesores de 
escuelas oficiales de idiomas (0592) y maestros (0597) a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOPA de 30 de diciembre de 2022). 
 
Quinto.- Por Acuerdo de 28 de abril de 2023, del Consejo de Gobierno, se ratifica el Acuerdo de la 
Mesa Sectorial de Negociación de Personal Docente sobre la adaptación del Acuerdo de la Mesa 
Sectorial de Negociación de Personal Docente sobre la mejora de las condiciones de trabajo y el 
sistema de elaboración, gestión y funcionamiento de las listas de aspirantes a interinidad en la función 
pública docente de 2014 a los procedimientos derivados de la aplicación de la disposición transitoria 
cuarta del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de 
funcionarios docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
aprobado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. 
 
Sexto.- Con fecha 7 de agosto de 2023, se publicaron las listas provisionales de aspirantes a 
interinidad procedentes del procedimiento selectivo convocado mediante Resolución de 19 de 
diciembre de 2022, estableciéndose el correspondiente plazo de alegaciones. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- Es competente para la resolución del presente expediente la Consejera de Educación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del 
Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma, así como en el artículo 21.4 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo de Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias. 
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Según dispone la Disposición transitoria primera del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del 
Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma, hasta la entrada en vigor de los correspondientes decretos de estructura 
orgánica, las Viceconsejerías y Direcciones Generales existentes mantendrán su denominación y 
competencias, bajo la dependencia orgánica resultante del citado Decreto. 
 
Segundo.- La Resolución de 25 de noviembre de 2019, de la Consejería de Educación, por la que se 
delegan competencias en diversos órganos de la Consejería recoge en su resuelvo segundo la 
delegación en la persona titular de la Dirección General de Personal Docente la aprobación de las listas 
y bolsas de aspirantes a interinidad. Asimismo, la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 
dispone que las delegaciones de competencias, otorgadas y no revocadas a la fecha de la entrada en 
vigor del presente decreto, continuarán siendo válidas y podrán hacer uso de ellas los órganos en cuyo 
ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia, hasta que sean expresamente 
revocadas, o nuevamente otorgadas a los diferentes órganos resultantes de la aplicación de este 
decreto y del resto de normas orgánicas. 
 
Vistos los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación, 
 
 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Aprobar los listados definitivos de aspirantes a interinidad procedentes del procedimiento 
selectivo convocado mediante Resolución de 19 de diciembre de 2022, y los listados de aspirantes a 
interinidad con discapacidad que figuran como anexo a esta Resolución. 
 
 
Segundo.- Publicar la presente Resolución en el portal educativo www.educastur.es. 
 
Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga la 
persona recurrente su domicilio o esté la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad 
de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 
 

 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
POR DELEGACIÓN RESOLUCIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2019 (BOPA DEL 05 DE DICIEMBRE) 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 
 

 
 
 
 

EVA LEDO CABALEIRO 
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